
Al C. Secretario de Hacienda y Cr�dito Público. 
P r e s e n t e 

Nos ner!ni timos poner en e 1 superior e onoc imi ento e e Ud. 
los infor1:1es que�hemos obtenido·· de v .. --..rias de nuestras Sucursales, 
referentes a la invasión que la moned& de 9l�ta y fiduciuria de 
los Estados Unidos de Norte .A néricc.. h:l. hecho en '1uestra República: 
CIUDAD JUAREZ,27 de julio de 1920.- La moneda circulante en esta 
Ciudad, y teneBos entendido que en todo o la mayor parte del Es
tado de Chihuahua, es la del cuño americano 1 la que recibe el Co
mercio sin ninguna dificultad al dos por un.o .........•.......... 
MAZATLAN, 20 de julio de 1920.- Nos hemos enterado detenidamente 
de su circular E.encionada, y estudiado el mercado actual en este 
Puerto, creemos no convendr1a traer la moneda fraccionaria que 
nos dicen, porque abunda actualmente en esta plaza la circulación 
de plata americana en dólares, medios y cuartos de dólares, mone
das de a diez centavos de dólares y níqueles de a cinco centavos 
de dólares, y hasta para canjear ·1os dólares ,!)lata por oro, están
cobrando premio que fluctúa entre 1/8 a un 1/2%. · 
MONTERREY, 12 de junio de 1920.- Habiendo reaccionado el valor de 
nuestra moneda con relaci6n a la norteamericana, de nuevo vuelven 
a circu:J,ar con profusión los billetes americanos y plata, cv.ya es
casez empezábamos a notar en esta ciudad de Monterrey, según nues
tra especial fecha 3 del ppdo., pues conviene a los cambistas con
seguir el giro por dólares ·barato en México y traer esa moneda que 
es pagada, la de plata, níquel y bronce, con un 2%,. y el billete 
a la par tratándose de pequeños pagos.- Siendo la base de las ope
raciones de esta plaza la moneda norteamericana, según nos hemos 
permitido indicarles por nuestra correspondencia especial y como 
podrán Uds. ver por el in.forme que sobre Laredo, é�ta y Saltillo 
les rindió nuestro actual Gerente interino, necesitamos que la Su
cursal en la primer plaza indicada reanude sus operaciones para 
poder comenzar las nuestras. 
DE Jv'iONTERREY A TORREON, el J.Q de julio de 1920.- Al reanudar nues
tras operaciones 1 suplicamos a Uds.se sirvan tener presente que 
para la debida orientaci6n de ellas es indispensable que les sir
va de base el tipo de dólares que señala nuestra Central como vi
gente en la Capital, pues esta plaza est& influenciada en sus o
peraciones de cambio por dicho tipo, que sirve de base para los 
Banqueros y Cambistas de aquí y deseamos ponernos a cubierto de 
sus especulaciones, así como ser nosotros y no ellos. los que fi
jemos los tipos, llenando así nuestras funciones.- En tal virtud, 

a tente.mente nos permitimos recomendarles que todas e,quellas can
tidades que puedan traspasarnos a dls.0.50.70, o más bajos, se 
sirvan situarlas por nuestra cuenta a Nueva York; que cuando el 
cambio esté a dls.0.50.10 o más bajo en México, giren a nuestro 
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cargo por las sumas que gusten1 avisándonos por telégrafo; siempre que la tendencia para el dolar sea de baja.- Si, por el con
trario 1 el d61ar tiende a subir de precio, les estimaremos no gi
ren a nuestro cargo por un sólo centavo, si no es a los siguien
tes tipos y previa consulta por telé-rafo:- Con el cambio a dóla
res 0�49.50, se servirin cobrar el 1% y por cada medio centavo 
que suba de valor el dólar, se servirán aumentar otro 1%; es de
cir, que si el d6lar está a dls.0.48, los giros no deben ser ex
pedidos con menos de un 4%. 
SAN LUIS POTOSI, 29 de julio de 1920. · (De nuestro Visitador), des
de Tampico •••••••••••••• �sta corriente está extendiéndose hacia 
el interior del País y ya en San Luis Potosí es notable la canti-
dad que de ella circula ••.•..••••.•.•••........• 
DE NUESTRA SUCURSAL, 26 de julio de 1920_ •••...•.••..•. Ambas nego
ciaciones pa�an premio por el oro que se les facilita. Este pre
mio es del 1/2%, que puede 6onsiderarse como descuento de sus giros vendidos. La plata y moneda fracciono.ria la supl� por moneda 
americana y del País, pagando por estas especies no más del 2-1/2 
al 3%; dándole preferencia a la americana que les resulta más ba-
rata. e • • • • • • • • • • • • • • • • 

TAlv'.lPICO, 29 de ju¡io de 1920.- (De nuestro Visitador). Esta pla
za y sus contornos 'están materialmente inundados de moneda fidu-

-ciaria y fraccionaria americana, al grado que es sumamente raro
ver una moneda nacional. Esta corriente está extendiéndose hasta
el interior del Pais y ya en San Luis Potosi es notable la canti
dad que de ella circula; en tal virtud, me detuve dos días en San
Luis y dispuse que la Sucursal redujera el tipo que está cobrando
por cambio de moneda fraccionaria contra oro nacional, del 2% al
1%, lo que suplico a esa Superioridad confirme, ordenando que se
esté observando si la. moneda americana (de plata y papel) sigue
invadiendo aquella·regiÓn :para tomar las medidas que sean necesa
rias.- En esta plaza habrá. que trabajar empeñosamente y con mucha
perseverancia para reconquistar el terreno que ha perdido TOTAL- 1 

MENTE NUESTRA. MONEDA FRACCIONARIA (de$ 1.00 abajo) y al efecto,
tan luego como se reciba la que Uds. nos han ofrecido t ordenaré
que se cambie con el tipo máe bajo que sea posible reduciéndolo
si es necesario hasta la par 1 en cuyo caso estimarfa a Uds. que
no se hiciera ningún cargo por la moneda fraccionaria (de peso a
bajo) a esta Sucursal, porque obrar1a no por especular 1 �ino por
resolver un problema eme está encomendado a nuestra. Institución,
y en beneficio no de los intereses de esta Sucursal sino de losde _ la Nac i6n; y toda ve_z que las cantidades que deberían destinarse para este objeto serían muy considerables. Es mi opiniónque deben Uds. conceder a este :pu.r.--ito toda le, importancia que merece, en atención al peligro de que la moneda americana siga inundando los distintos mercados de la Rep{).b-lica, de los cuales vaarrojando a nuestra moneda de plata y bronce. Téngase en cuentaque: la facilidad que existe en esta región para cambiar la moneda fiduciaria y fraccionaria americana, por moneda americana detro (precisamente al dos por uno) en todas las Casa Bancarias, enlas Compaiíías Petroleras y en el Comercio; que el público y el co·-
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mercio la aceptan con gusto; y finalmente que de esas monedas 
existen cantidades de much1sima consideración las que siguen cona 
tantements?,umentando; todas estas circunstancias impiden que se -
pueda tomar alguna medida local que afecte a los que se prestan 
a hacer dichos cambios y a los interesados en que siga entrando 
dicha moneda o sean los Petroleros, quienes diéponen de elemen-
tos incomparablemente superiores a los nuestros.- Por tal motivo,· 

- precisa tomar algunas medidas qúe ·se opongan a la entrada de di
cha moneda y tales medidas podrían ser: Primeroe-Ofrecer a. las
Cías. Petroleras toda la moneda fraccionaria que necesiten, con
un premio insignificante o a la par, si es preciso y reembolsa
bles contra giros sobre Nueva York o M¡xico, o bien contra oro
nacional o americano; es decir,·con todas las facilidades que e
liminen el menor pretexto para que continúe la importación de la
moneda fraccionaria o fiduciaria americana.- Segundo. HACER NO
TAR AL GOBIERNO EL PELIGRO Q.UE SIG:tHFICA LA INVASION DE MONEDA
FIDUCIARIA Y FRACCIONARIA AMERICANA, pues tal invasión disminu

ye el campo de circulación de nuestra moneda - resta al Gobier
no los elementos con que puede contribuir una región rica para
la explotaci6n·del crédito del Gobierno - (crédito que están a
provechando el Gobierno y Bancos Americanos) y finalmente sign.!_
fica la emancipación económica de u.na parte de nuestro Territo
rio pues la moneda americana se ha apoderado completamente del
Mercado siendo la base para las transacciones Y- hasta para el cos
to de los elementos más indispensables :de vida.- En vista de t'a-
les razones, invitar al Gobierno para �u� dicte las medidas res
trictivas que impidan, o dificulten al menos la constante entra
da de dicha moneda fraccionaria y fiduciaria •. Bajo el titulo --
de compra de giros en dÓla.res, dicho Visitador nos dice ....... ..
si Uds. consiguen que las Oficinas Federales nos hagan sus entre
has oon cierta regularide,d estaremos en condiciones de aprovechar
le, abundancia que luego existe de giros sobre Nueva York. Y si a
mÓ,s de ésto, CONSIGUElT Q.UE EN ESTA ADUANA SE RECIBA UNICAjJIENTE )
EL ORO N'ACIO�\l'AL. LOGRi\REMOS DOMINAR EL MERCADO DEL DOLAR EN LA
LOCALIDAD EVITANDO FLucry:UAC IOWES l1'1ff0DERADAS EN su COT ¡;¿AC ION.
DE NUESTAA SUCURSAL EN TAMPICO, con fecha 10 de jul-io de 1920, -
(del Gerente a quien interinamente sustituyó nuestro Visitador.)
Tenemos que :poner en conocimiento de Uds. la actitud que ultima.
mente han asmnido las principales Cías. Petroleras en lo relati-

vo a su aprovisionamiento de fondosj puesto que esta actitud -
afecta muy seriamente las operaciones de la Banca en la locali-·· 
dád.- Para no verse perjudicadas las Cías. con las fluctuacionesque ha tenido el dÓla�, resolvieron ponerse de acuerdo con sus -
empleados y obreros :rmra pagarles en dólares invariablemente y -
conseguido ésto, EN SUS PROPIOS VA.PO.RES TRANSPORTAN EL DINERO NE
CESARIO,A UN COSTO NULO, PUESTO Q,UE APROVECHAN EL REGRESO DE ESAS
EMBARCAC IOHICS DE LOS PUNTOS DE DONDE ES DESE1\IBARCADO EL PETROLEO.
En tales condiciones 1 los Bancos solo podrán hacer negocios con -
las Cías. cuando estén dispuestos a vender el oro a la .1.-ar, espe
ranzados solo a la utilidad que pudiera quedar en la venta del -
d6lar. Esta situaci6n si resulta cgmo decimos, perjudicial para
los Ba�cos que tienen necesidad de traer su oro, para nosotros -
lo sera lhenos puesto que no ten�mos que erogar gasto alguno para
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su obtención, pudiendo competir ventajosamente. 
GUADALAJARA 27 de julio de 1920. -
Visitadores� .••.•.•.••••.•• En �sta 
fica bastante con él, de ·suerte que 
y podr&n dur las 6rdenes necesarias 

(de uno de nuestros Sres. -
hay bastante papel y se tra , -ya Uds, estudiaran el caso 
a esta Sucursal. 

La situación creada con rnotivo de la falta de moneda 
de plata en el Pafs, ocasionada por el alza inmoderadá del valor 
�n el extranjero del metal blanco, c9n10 Ud. sabe, orilló a la d� 
saparición absoluta de la plata amonedad� con el cuño de esta -
República, pues los Cambistas obtenían fuertes utilidades expor -
tá,ndola al extranjero, sin importarles la situación difÍci 1 en
que dejaban al País. 

La baja en el valor del d.Ólar habida, ultima.mente aún , . danóo ya permiso los Estados Unidos de Norte A.rnerica para que -
su oro amonedado pudiese ser exportado, hizo comprender a dicij.os 
eambistas que mejor que traer metal amarillo les convenía intro
ducir al País moneda de plata de la referida República, pues la 
d;iiferencia en el tipo de giros ,.JOr dÓle.res pagaba con exce�;o el 
flete, comisión, seguro y gastos que importaba traer al País esa 
moneda, que por haber desaparecido la nuestra se colocaba con un 
porcentaje digno de tomarse en cuenta. 

Para llevar a cabo su idea, amparados en el decreto -
del 14 de mayo de 1918 que declara :q1oneda, de curoo legal con po
der liberatorio ilimitado, a toda clase de· noneda metllica de -
oro extranjera, hicieron creer a la mayoría de la gente, descon2_ 
cedora en lo absoluto de las finanzas, que igual �oder liberato 

rio tienen en nuestra República el oro que la plata amonedada de 
procedencia extranjera. 

Así mismo, en vista de que la mayor parte del tiempo 
el giro por dólar ha estado a un tipo más barato que la paridad, 
pero que no _por eso ha dejado de haber épo_cas en que ha sucedido 
lo contrario, encontraron los Canbistas la .llanera de obtener ma
yor�s utilidades siguiendo en su insana labor de introducir la 
moneda fiduciaria de norteam.érica a nuestro País: unidos a los 
Bancos .Americanos algunos de los cuales son sus Caeas Principa
les, dieron valor invariable al dólar billete, pues abrían cuentas corrientes de cnequcs n.ceptand.o di cha moneda fidúciarfa con 
derecho para el cliente de obtener por sus cheques dicha moneda 
o giro :por d6lares sobre New York, a elección del mismo cliente;resultando de ahí que hay partes, sobre todo las de la región -norte del País, donde se dice que "el oro nacional fluctúa, quese compra y se vende esa moneda", porque todas las operacionesse hacen a base de dólar. Ah.ora bien, en el fondo, el Co.Jnbistase atiene a las fluctuaciones del dÓlar,en partes donde él noopera, con lo que,cuando le conviene, es óecir, c 1o el dólar
está a precio barato, consigue giros y trf.e al País billete ame
ricano,sin costo algun9, pues aprovecha el viaje de sí mismo aesos lugares de donde se aprovisiona, o el de algún amigo; esosbilletes no son recha,z.ados -por el Conercio, pues sabe que elCa.mbista "les dá valor dentro y fuera de la epÚblica" puesto
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que, como llevamos dicho, con ellos. puede oht_ener el cliente, 
a sv. elecci6n, giros a la par, o billet�s cuando los ha deposi
tado en cuenta. corriente y en cambio,el Cambista, halla la man� 

ra de estar jugando a.la bolsa con los fondos de sus clientes: 
cuando el d6lar giro encarece gira por los depósitos de sus clie.u 
tes y repone sus fondos con la expulsión que de los billetes hace; 
cuando el dólar giro abarata., adquiere esos mismos billetes y los tráe al Pafs , donde se los reciben como si de oro se tratara. 

Antes de seguir adelante, debemos hacer una aclaraci6n 
·importante: esta Comisión procura y fomenta la intromisión de oro
al PaÍs i pues comprende perfectamente bien que, mientras más au-
mente el stock nuestro de dicho metal, más seguridad habrá, en las
operaciones interiores y mis confianza en las que se praQtiquen -
con el exterior; pero insiste y cree estar en lo justo al· decir -
que debe reglamentarse la inportación del oro, para que haya más

entradas de �l, pues de lo contrario, resultará que el País se
verá inundado de moneda americana, pero no de oro, sino fiducia-
ria y de plata, niguel y bronce, cuando así convenga a los Cam-- .
bistas, y el oro <;Unericano tomará el camino de su procedencia -
cuando encuentren beneficio con ello los mismos Cambistas, a quie
nes nada importa. la situación del País, pues do.se·eui®nde sus -
intereses propios. En efecto, viendo el Cam.bista que la moneda de
plata le produce mucho más que la de oro, por obtener �obre aqu,
lla. un porcentaje ctá�dola ál Comercio, cuando las condiciones sean
favorables para traer moneda americana, importará la de plata, ni
quel y bronce; pero sí,por el contrario hay beneficio exportando -
moneda, se llevara la de oro que le cuesta menos en su flete y se le
facilita más su manejo. Ahora bien, ese mismo Cambista, para lle
var a cabo sus indebidos manejos, ha llegado hasta a darle valor
inal tera"ble al billete americano, ocasionando el que el!'d'n.tesir0 pro-

pio País el público prefiera el papel fiduciario extranjero al
ero mism9;, así mism9, que la base de nuestras operaciones sea la
moneda extranjera, que nuestro valorímetro"fluctúe" J que nuestro
"metro'' se agrande o se achique; hasta la prensa dice: el oro
afloj6. o el oro subi6 de valor, o el oro quedó estacionado!! por
que no se compara ya "a la mercancía.u (dólar} con nuestra moneda
sino que ésta ha-pasado a la calidad de mercancía y el oro está
sujeto a"fluctuaciones" 1 siendo él d6le .. r el valorímetro 1 la base,
con quien se relacionmtodos los precios; el 11 inalterable".

Esta Institución tiene la firme seguridad de que la -
importación de oro al País no es 1ima causa, sino un efecto resul
tante de varias causas que se resumen en una cuando hay método y
orden en las finanzas: él saldo favorable en la Balanza Comercial.

Tiene también la completa seguridad de que no serán -
las Leyes actuales las que hagan que aunente el· stock de 6ro y,
como apoyo de su aserto, se refiere a lo sucedido a la raíz de -
que comenzó a circular la moneda de metal por haberse declarado
nulo el papel moneda:

Considerando el Gobierno que había. poca moneda circu-
,· lante en eJ. P�Ís , decretlÍI que no se permí tiera exportar la plata, sino que esta se amonedase por cuenta de los mineros; y éomo

el valor de la plata en el extranjero era muy inferior a los dÓ-¡lares que con un peso nuestro se adquirían comprando giros, re
sultaba que a los mineros. se les pagaba con exceso su plata es
decir, el Gobierno sostení@aficticiamente el valor de la pl�ta -
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dentro del País, con grave riesgo para el stock en oro, pues sien 
do la mayoria de los mineros extranjeros, tenía el País por esta
combinaci6n que situar en el e'xterior oro con que pagar a los ac
cionistas de las cías. Mineras sus dividendos!! 

Se ha conseguido acaso que la moneda de plata, cuando 
ha· encontrado premio en el extranjero, no salga del País? no, el 
contrabando de ella ha existido en grandes escalas; se obstruc-
cionó la exportacióm de la plata, cuya expulsión hubiese traido 
como consecuencia una corriente de oro al País, cuando su valor 
era muy elevado, sin resolver ningún problema, pues la escasez -
de camb:ho se hizo notar hasta que ahora, con la baja. del metal -
blanco, ha podido empezarse a acuñar fraccionaria. 

Si nos referimos al decreto dándo poder liberatorio ili
mitado al oro metálico amonedado en el extran�ero, debemos decir 
que la idea en· general es buena, pues no estando ·en condiciones de amonedar nosotros en la escala que se necesita para atender 
el comercio interior, debemos aceptar la moneda que con el me
tal que sirve de base en el exterior se introduzca al País. 

Pero sí en términos generales la idea es buena r no su
cede lo mismo tratándo el asunto en las diversas fases que uresen 
ta: mientras no se regularice la introducción del oro al Pals, -
reglumentándola 1 nosotro mismos somos los que declaramos y seña
lamos al dólar como la verdadera moneda nuestra. En efecto, pues
to que hasta ahora el oro tiende a entrar al País, de hecho de
cimos a lo.s e�portadores ! sí necesitas moneda en nuestro Terri.;. 
torio, puedes adquirirla por medio de tus fondos en el ex.tranj e 
ro si el tipo de cambio te es favorable; pero si es al contrarioj 
es decir, que para pagar tus derechos a.dúanales t.i.enes necesidad 
de moneda, cuando veas que el oro nacional tiene premio, vacía -
en las Aduanas los fondos que puedas traer de los que posees en 
el extranjero, que nuestro Gobierno erogará cuanto gasto sea ne� 
cesario para ir haciendo llegar ese dinero a los lugares donde -
lo necesita. Por este motivo vemos que cuando el dólar giro está 
barato las plazas donde hay Aduana tienen abundancia de moneda, 
car�ciendo en lo absoluto de ella cuando el giro dólar encarece. 

Y. menos mal que aunque con algún sacrificio "90r parte
del Gobierno, nuestro stock monetario se viese aumentado con la 
·introducción de oro, lo grave está en que los Exportadores han -
comprendido que también pueden importar moneda fiduciaria y de -
otros metales que no sean el amarillo, � de ahí biene una super
abundancia de billete, plata, niquel y bronce americanos.

A todo ésto, hay que agregar las consideraciones que 
desde luego resaltan a la vista: nuestras Leyes han hecho de cada 
individuo un financiero, pero un financiero que defiende su pro
vecho, sin importarle para na?,a el bienestar general del País; 
ese financiero buscará cuanto redio crea conveniente para que -
subsista el estado actual de cosas, y el País tendrá que sufrir 
las consecuencias del lucro que busca el Cambista: cuando el dÓlar 
encarezca, se exportará por el Cambista primeramente el billete 
americano., después el oro y hasta el final .la moneda de otros -
metales. Cu.ando el dólar abara te, se importará el billete ·0ro.ne 
ramente, el oro des:pues y solo en ciertas épocas la demás moneda, 
siendo así -el lugar que cada especie ocupará.en su importación O
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exportación, por razón de la.s facilidades que dá a los Cambista,s 
y relación de costo. 

En resumen, vemos a la Nación financieramente dominada 
por los ::Estados Unidos, cuya moneda, por nuestras Leyes y las com 
binaciones de los C�mbistas,.tiene un valor inalterable. 

� Para reconquistar'nuestras finanzas, tiene el Gobierno 
a esta Institución, única que se preocupará por buscar el remedio 
a la situación, pues su personal com�rende perfectamente su misión 
que es la de encargarse de dar fijeza a nuestra moneda en su valor 
en el exterior y regularizar la iirculación de ella en el interior 

Más para que la Institución cumpla debidamente su come
tido, necesita una ayuda real y efectiva de parte del Gobiérno� -
pues aunque para el público asi es, lejos de ello la Institucion 
encuentra trabas continuas -oara desarrollarse en beneficio del -
País. En efecto, si estudiamos punto por )unto too.o lo que los -
demas hacen y lo que nosotros nos vernos obligados a hacer por dar. 
muestra de obediencia a las Leyes de la República, resulta que - · 
quedamos colocados en situación desventajosa, 1rnes si el d6lar , 
abarata, nos abstenemo� de traer billete y plata; si encarece, -
no debemos exportar oro; si en las Aduanas hay abundancia de mone , -da debemos concentrarle sus fondos en esta, a la par, a la Teso-
rería; si se nota escasez de fondos en los lugares donde hay Adua
nas, se din esos fondos, con exigua utilidad para el Gobierno, a 
las Casan Bancarias; las pocas �eces que se nos d! relativa pre
ferencia los emplados inferio�es buscan la moneda que tiene poco 
aprecio para vaciarla en nuestras cajas, dando la de mayor estim� 
ción a los Cambistas; si se trata .de hacer una remesa. de dinero, 
pagamos.flete al expresa sin que se nos haga rebaja alguna, si.no 
al mismo tipo que los demás; pero si algúm,Cambista se Ye oblilfªdo a hacer lo mismo, con um propio, o por el mismo hace su·envio 
contraviniendo las disposiciones relatiYas. Los Cambistas abrem 
cuentas corrientes en dólar a sus clientes, la 10ayor parte de sus 
operaciones las h�cen a base de dicha moneda y nosotros nada po
demos hacer porque, repetimos, nada se nos deja hacen; 

Muy satisfecr.:.a se encuentra esta Institución con haber 
podido ayudar al Gobierno cuando, necesitando de fondos I hizo us.o 
de los que se iban a transladar a Veracruz, pues cumplió con un -
deber al ayudar al Gobierno a salir de un transe dificil, evitan
do al mismo tiempo, que por razón de las circunstancias se hubiese 
visto orillado a disponer de fondos de una Institución extraña -
que, o cobraría un interés inmoderado, ·o los entregarla presen-
tando al rnismo tiempo una reclamacióm 9-uizas �')or medio de los Con 
sules extranjeros,; más satisfecha esta aún esta Institución con7 
ade:m.áá de haber prestado su contiñgente al Gobierr19, haber se.1-
dado sus compromisos rapidamente, volviendo a recuperar su crédito 
y esta satisfacción le impide hacer .nención de los pocos recursos 
con que cu�nta para limpiar de billete y moneda ameP'kana 1 no de 
oro 1 al Pa1s¡ pero sí espera del Gobierno que le den toda clase 
de facilidadesi se le considere como su Agente financiero dentro
y f�e�a del Pa1s y q u�, por cuento medio sea posible,se le den 
facilidades para meneJar los fondos del Gobierno, nó en provecho 
de la ·Institución, que hace a un lado ideas mezquinas, sino· para 

poder enfrentarse y dar solución inmediata a un probeema de tan 
ta trascendencia como el que nos ocupa: LA DOMibL�CION EN NUESTRAS Nº 8 • 



8. 
FINANZAS DE LA MONEDA EXTRANJERA. 

Para llevar a cabo tan·urgente medida, hay que estudiar de 
bidamente el problema, pensar que los Estados Unidos pueden per 
catarse de que vamos a introducirles fuertes cantidades de mone 
da. fiduciaria y demás, que no es de oro, a fin de que las dispo 
siciones hacendarias que se "dicten no den lugar a que se com
prenda nuestra intenc iÓn; además, que el pÚblic o no se aperciba 
de que en las finanzas exteri�res debe hacerse diferencia en:re 
el oro y las monedas de otr o  metal, porque en ese caso, habra 
dificultades para que nuestro sistema monetaria� que aunque a -base de oro de.be verse ayudado 1 para las pequerlas transacc i o
nes 1 con nonedas de otros metales, encuentre trabas que procu
raran buscar los Cambistas haciendo creer al uúblico que la mo
neda de plata sólo con descuento debe aceptarse. 

Creemos,por lo tanto, que, por el momento1 bastaría con un
decreto que prohibiese la a dmisión del oro metalic o americano· 
en las Aduanas, teniepdo en cuenta cuáles son aquellas .en que 
hay Sucursal de esta Institución por ahora., para que ese decre 
to nada más a éllas se refiera, :pués de otro modo se buscarian dificultades al público, que no tendría manera de pagar sus de
-reohos. 

En esa forma,creemos que obtendríamos fácilmente la ex-· 
-pulsión de la moneda, no de oro, americana, pués la metálica
de oro ir1a a parar al interior del país y la nacional se guar
�aria por los tenedores de ella para-aprovechar el :premio que
-obtuviesen con los que necesitaran h�cer pagos en las Aduanas,
encontrándose el billete y plata americanos depreciados, pués
ya no serian canjea.bles por oro, siendo nuestra rnoneda la Úni
ca que gozaría de esa franquici a y la de ser admitida por todas
las oficlnas de la Federaci6n y de los Gobiernos locales.

Resultaría, al demeri tarse la moneda americana, no de oro, 
que la podr1amos obtener a un precio que compensase el flete, se
guro y comisión que hay que pagar para enviarla al lugar de su 
procedendcay convertirla :poco a poco en fondos contra qué gi

rar,regularizand.o a sí el tipo de  carr.bio sobre el exterior,al mis 
mo tiempo que defendiendo nuestro stock de oro. 

Suplicando a usted disp ens,e molestemos su ocupada atención 
con un oficio que nos hemos visto obligados a hace r  tan extenso muy a nuestro pesar,pués juzgamos este a sunto de vital importan 
cia para el país; nos es grato hacer presente a usted nuestra 
atenta consideraci6n. 

Mécivo, 5 de agpsto de 1920. 
COMISI ON MONETARIA. 
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